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VILAFRANCA DEL PENEDÈS

Edicto

Doña Josefina Elena Enrech Verde, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vila-
franca del Penedès,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Claudio Alejandro Gariglia-
no Merlo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
3 de noviembre de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1000/0000/18/173/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 46, constituido por el piso
cuarto, puerta segunda, de la casa sita en Vilafranca
del Penedès, calle Vilobí, número 4, de superficie
construida de 80 metros 35 decímetros cuadrados,
y de superficie útil 68 metros 30 decímetros cua-
drados, que se compone de recibidor, cocina con
lavadero, cuarto de aseo, comedor-estar y cuatro
habitaciones. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilafranca del Penedès al tomo 735, libro 278,
folio 78, finca 8.793, inscripción octava.

Tipo de subasta: 12.265.000 pesetas.

Dado en Vilafranca del Penedès a 21 de julio
de 1999.—La Secretaria, Josefina Elena Enrech Ver-
de.—37.590.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Doña María Rodríguez Allende, Secretaria acciden-
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Vilanova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 261/1998,
a instancia de Caixa D’Estalvis de Cataluña, repre-
sentada por la Procuradora doña Montserrat Car-
bonell Borrell, contra doña María Luisa de Ramón
Acevedo, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle San Joan, números 31-33, de esta villa. Tipos:

Primera subasta: Fecha de 21 de octubre de 1999,
a las diez horas. Tipo de licitación, 14.000.000 de
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha de 18 de noviembre de
1999, a las diez horas. Tipo de licitación, 11.200.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha de 23 de diciembre de
1999, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para subasta, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-
re lugar a ello, del 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda en caso de tercera o ulteriores subastas.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito
en la calle San Joan, 31-33, segunda, de Vilanova
i la Geltrú y el número de expediente del proce-
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el
resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
las subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil, según la con-
dición primera de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—Y sirva el presente de comunicación a
la deudora en caso de que se hubiere puesto en
paradero desconocido.

Bien objeto de subasta

Finca registral: Entidad 5, vivienda de la planta
segunda, puerta segunda de la casa números 3 y
5 de la calle Ramón Berenguer, de Les Roquetes
de Sant Pere de Ribes; tiene una extensión super-
ficial de 70 metros cuadrados útiles, y está com-
puesta de recibidor, comedor estar, pasillo, cocina,
cuarto de baño, tres dormitorios, pequeño cuarto
lavadero y balcón delantero; linda: Al frente, rellano
y caja escalera, patio de luces y entidad cuatro;
derecha, entrando, proyección vertical de la terraza
posterior de la entidad 3; izquierda, proyección ver-
tical de la calle de su situación, y espaldas, pro-
yección vertical de las parcelas 141 y 142 del plano
de parcelación y patio de luces. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Sitges, en el tomo 1.326,
libro 250, folio 56, finca número 6.308-N.

Dado en Vilanova i la Geltrú a 3 de septiembre
de 1999.—El Magistrado-Juez.—La Secretaria acci-
dental, María Rodríguez Allende.—37.571-*.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número
185/1994, a instancias del Procurador de los Tri-
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en
nombre y representación de «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Bár-
bara Montero Montero, don Sebastián Morcillo
Bonillo y doña María Bonillo Jiménez, sobre recla-
mación de cantidad, y en los que, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes embargados que más abajo se dirán, por el
precio que para cada una de las subastas que se
anuncian, se indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 21 de
diciembre de 1999, sirviendo de tipo, el de tasación,
no admitiéndose postura alguna, que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 20 de enero de 2000, con las
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo,
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 22 de febrero de 2000, celebrándose esta
última, sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las once horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración, haber consignado
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad, igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea
de la subasta correspondiente, y ello, para tomar
parte en las mismas.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero, en apli-
cación del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil; debiendo verificarlo caso de hacer uso
de tal derecho, mediante comparecencia ante este
Juzgado; y el precio del mismo, habrá de consig-
narse, dentro de los ocho días siguientes a la noti-
ficación de la aprobación del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto, hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere al artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador los acepta como
bastante la titulación, y, que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
contar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las aceptase, no le será admitida
la proposición; asimismo, tampoco se admitirá pos-
tura alguna hecha por escrito, que no contemple
la aceptación expresa de esas obligaciones.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Tierra dedicada a loma en término
de Villarrobledo, en el paraje conocido por La Pasa-
dilla, lindando por sus cuatro puntos cardinales con
don Fernando Paños; ocupa una superficie de 4
hectáreas 24 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Roda al folio 35 del
tomo 1.282, libro 432, finca registral número
26.877.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 1.200.000 pesetas.

2. Rústica. Tierra secano labor en término de
Villarrobledo, en el paraje de la Heredad de Padre
Moreno. Ocupa una superficie de 8 hectáreas 17
áreas 58 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Roda al folio 36 del tomo 1.282,
libro 432, finca registral número 26.871.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 4.500.000 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 8 de septiembre
de 1999.—La Juez, Beatriz López Frago.—35.606.$

ZAMORA

Edicto

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural, contra Amalza
Promociones y Contratas, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de octubre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4836-0000-18-0113-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la ciudad de Zamora, número 15, de
la calle Rúa de los Notarios, de planta baja, principal
y sobrado. La forma general de la casa es de un
polígono de varios lados, que encierra dentro de
su perímetro, después de una segregación; una super-
ficie en planta baja de 259 metros 28 decímetros
cuadrados, y en planta principal de 348 metros.
Linda: Por la derecha, con edificio de varios vecinos
en régimen de propiedad horizontal, y finca de don
Juan José Benítez Pérez y doña Mercedes Arenal
Marcos; por la izquierda, con otra de doña Ricarda
García Revoiro, fincas de doña Mercedes Micaela
y de Francisca Hernández Hernández, y por la espal-
da, con finca de varios vecinos y finca de Juan
José Benítez Pérez y doña María Mercedes Arenal
Marcos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Zamora, al tomo 1.204, libro 129,
folio 30, finca registral número 1.742, inscripción
décima.

Tipo de subasta: 11.300.000 pesetas.

Dado en Zamora a 6 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.—El Secreta-
rio.—37.581. $

ZARAGOZA

Edicto

Doña Amalia de la Santísima Trinidad Sanz Franco,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 906/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña
Ángeles Pilar Millán Calavia, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4900, oficina
5567, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso segundo derecha en la tercera
planta, con su correspondiente cuarto de desahogo
de la casa sita en la calle Moncasi, número 19,
de Zaragoza. Finca registral número 7.848, antes
número 32.729.

Valorada en 12.521.479 pesetas.

Dado en Zaragoza a 9 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Amalia de la Santísima Trinidad
Sanz.—La Secretaria.—37.605.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

BURGOS

Edicto

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de Burgos,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 1 registrado con el
número 175/1998, ejecución número 175, a ins-
tancia de doña Esther Moreno Medrano, contra
don Sergio Fernández Álvarez, en reclamación
sobre ordinario, en providencia de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por


